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REDUCCION DEL CAPITAL

SOCIAL , Y 1A REFORMA DE

ESTATUTOS SOCIALES DE LA

COMPAÑIA PLASTIGAMA S. A.

 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA

$

 

 CUANTIA: S! 750*000.000,00

En la ciudad de Guayaquil, Capital úe la Provincia del Guayas,

República del Ecuador , hoy día veinticuatro de marzo de mil

a novecientos noventa y tres ante mí, abofado EDUARD

E ALBERTO FALQUEZ AYALA Notario Titular
r

1Cantón CGueyaguil , comparece : el señor LUIS

 

IT AAS cam amemn eacad” ma iner ma ena y?SMITE. quen deciaráa ser ecuatoriano, casado, Inseniero comercia,

en su calidad de Presidente de la Compañia PLASTIGAMA S.A,

t 4 D 5

7 E
g e E E c
e2 la copia del nombramiento que se adjunta a la

e a

pa” presente escritura pública, con el carácter de habilitanter———————

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

 

a po . .

Guayagué , persona capaz para obligarse y contratar a quien por

rm haierme presentado “Sus. respectivos documentos de identificación de

é conocer dor te, el mmemo que comparece a celebrar esta escritura

DEL CAPITAL SOCIAL Y LA
—

STATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA

  
  

 

pública de

REFORMA D
a

PLASTICAMA S. A.”, sobre cuyo objeto“f resultados está bien

 

. >. . — e AT

instruido (a la que procede de una manera libre y espontaéa y para

su otorgamientoTe presenta la siguiente minuta que dice asi ———
A2q0 O0Oq«AAAAA

SEÑOR NOTARIO : Sirvase incorporar en el registro de escrituras| A

públicas que uene a su cargo, una en la cual conste ja reducción Y
AAA

eamento del capital social, /y la reforma de estatutos sociales de 1
TT

compañia PLASTIGAMA S. A. “contenida én las cláusulas
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PRIMERA - JN¡TERVISJIENTES - Interviene a la_celebraciónde

de la presa escritira el señor Ingeniero Comercial LuisVillacres

documentosdebidamente autorizadopor la Junta General de Accionista

úe esta compañia celebraúa el veintidós defebrero de rl novecientos

noventa y tres % que tambien se acompaña como documento

AAe0rica

habilitante.

SEGUNDA ANTECEDENTES -- Uno? La compañia
Ao

 

PLASTIGAMA 5. A. , se/constitupo)originariamente con le

denominación de “PRODUCTOS LATINOAMERICANOS

ee SA ARIPVRTEZA > oa . E a
SOCIEDAD ANONIMA *, heújante escritura pública que autorizó el

I2hono/1ISB Notario del Can z Quite Doctor Daniel Belisario Hidalgo el doce de
ASSar

marzó de mul novecientos cincuenta y ocho” dicha escritura fue

inscrita en -el - Registro Mercantila, el veinte de

so 4 Dos .-? “PRODUCTOSmarzo de mil novecientos cincuenta Y ocko . -
TT

LATINOAMERICANOS SOCIEDAD ANONIMA”, reformó sus

estatutos mediante escritura pública otorgada por el Notario del Canton

Guayaquil, Doctor Juan de> Arauco, el nueve de junio

úe mí novecientos sesenta Y , Inscrita en el Registro Mercantil el

catorce de yuo de mil novecientos sesenta y (Tren Mediante

escriiura Sública que auiorizó ei Notario del Canión Cuenca doctor

Emiliano Ferran el veintidos de abril de mil novecientos

 

sesenta y cuatro seña aumentó su capital y reformó sus

establos sociales -/Cuairo) - For escritura pública que autorizó el
| A e

6 A A

Notario del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Falcomi esma el

dieciséis de agosto de mul novecientos sesenta ysiete “e inscrita en el



%

Pecino Mercutdo el vemblocho de quo de mulónovecientooAY   

 

¡
e

 

Porro ocho, le compañia reloriao sus estatuios sociales (-( Cinco.

PE. EDPARDO FALQUEZ AYALAcompriqpa publica que autorizó el Notario del canión Cuayvaqud doctor

Gustavo Feácomi Ledesma, el dieciseis de agosto de mul novecientos

cesenta y sieteTe inscrita en el registro Mercantil el veimtccho de

quo de rel novecientos sesenta y ocho, Productos Latinoamericanos

Socieñas Pnórmima , reformó sus estatutos sociales .- - Por

escritura pública celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquilp

Doctor Carloz Quiñonez Velásquez , el trece de enero de mil

¿o
novecientos setenta y Siete, inscrita en el Registro Mercantil el

vemtmnueve de marzo de mul novecientos setenta y siete, la referida

compañía aumentó su capital, reformó sus estatutos sociales y cambió

de denominación por la de PLASTIGAMA S. A  .-[(Siete Por 
ES escritura pública otorgada ante el Notarie-doctor Carlos Quiñonez

o Velásquez , el nOde.febrero de mil novecientos setenta y nueve,

. O inscrita en el Registro Mercantil, Libro de Industriales, el veintinueve
qu

2 de agosto de mil novecientos setenta y nueve, dicha co; ía aumentó
   

  a pr su capital social y reformó sus estatutos sociales.- ¡Pcho.7 Por escritura

pública otorgada ante el Notario Miguel VYernaza Requena, el dieciseis

de agostodemil novecientos ochental y dos e inscrita en el Registro

Mercantil el veinticinco de octubre del mismo año, la compañía

aumentó su capital social y reformó sus estatutos sociales(Nueve)

Mediante escritura pública celebradá el veintidos de abril de mil

novecientos ochenta vcítro, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda e inscrita

el dfez de septiembre del mismo año, la compañía aumentó su capital

y reformó sus estatutos sociales'- (Diez) Mediante Escritura”Pública

celebrada el tres qunio mil novecientos ochenta y seis ante
xa

 



AAA mrtA A, pad ar Storydo Mamo Míilbic Leucimo Depto del cantón Abogado  HMelsor

mota. ne Ah to rra Ar, , rm
MUEVO Aaa 2boleda. dá compalda aumento su cagrtal y

Eras o atte Lai ami inmerso to Aian z ENreformó gus estafutos, sociales, escritura inscrita el diesises úe quiio

te Escritura Pública

 

dé rl tiovecientos ochenta y siete ante el

 

épimo del cantón Abogado Nelson Gustavo

Cañarie Arboleda, la compañía PLASTIGAMÁ SÁ, aumentó su

capital socia IL MILLONES DE SUCRES y reformó suz

Y

l e
estatutos, escritura que fue inscrita el veinticuatro de septiembre de

   

  
mil novecientos ochenta y siete- / “ Mediante Escritura pública

otorgada ante el Abogado Nelson Cañarte el seis de diciotiirode mi

novecientos 'ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil el

dieciocho de enero de mii novecientos noventa , la compañia aumentó

su capital social 2 un mi quinientos millones de sucres.- /“Trece.-

Mediante Escritura Pública celebradael diecinueve de febrero de mil

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticuatro de abri de ese Imismo año, la compañíaaumentó,

reformó y codificó integramente su estatuto social.-“Catorte.- Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del cantón

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA el diía- catorce dea
septiembre de mil novecientos noventa y dos e rita en el Registro

Mercantil el veintiocho de diciembre de ese mismo año la compañía

aumentó su capital y reformó integramente el estatuto social.-Quince.-

ab40 SÉ, celebrada el día veintidos de febrero de mil novecientos noventa

yt | y tres, resolvió por unanimidad de votos (d el capital social de
  

 

esta compañía en la forma y-tondiciones qdefonstan en el actaque -

se acompaña para qyese inserte como documento habilitante.—-—-

  



SE Eo RESICIAD) MERCANTIL DE CAÁNTON GUAYAQUIL .-

gade Nercracs lirio: Pintieroa, por ms propios derechos a

2eO Muy 23Lamuoeniea (01d0:   feche 16 de Abril ode 1.9791 se suscribió el nombramiento fñA
del ingeniero Lul= Villacrés Smitt: como Presidente de

, PLASTIGAMA €... cicho mombramiento tuvo plazo de duración 1

año.

En virtud que ada presente Ttecha este nombramiento se

encuentre caducado soiicito se sirva  Ccomcederme una

certificación en de cuel conste que el Ing. Luis Villacrés

Smith contitiós el: fUnNbCiones  —prorrogauas por no haberse

inscrito maps nombramiento porterior.

Atentamente,

Ys : F _ 5 > -

ARS
rn Mercedes Galán Figuérosa;

a ABOGADA

f mo e Y
: Wercedos Galin Higuerca

ABOGADO

Reg. Pro A 8

to de ¿boecusos 62 Guay2qo
Colegio de iSTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTON OTORGA LA SIGUIENTE

CERTIFICACION EN CONTESTACIONLA PETICION QUE ANTECEDE:

-

“1 Nombre de Compañía:PLASTIGAMAS.A.
a - Cargo:PRESIDENTE
SU Nombre:LUIS YILLACRES SMITH

- Fecha de Otorgamiento:28 de Marzo de 1991
o Fecha de Inscripción:22 de Abril de 1991

Periodo:1 AÑO

rm -Hasta la presente fecha no consta inscrito otro nombramiento de /
mo Presidente, otorgado por la compañía a faror de persona algunx.

/ Fecha de expedición de este certificado:1 9 deMarzo de 1993
o Hora:15:21

Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certifi NO ES YALIDA.

   
__£ kb. Héctor Alcívar Apdfade
Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil

4TONR GuiaW

lO Voosro pegada por «58

¡a Leo exo:
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OA IN eaa
Sr. Ingeniero
Luis Villacres Smith
Ciudad.

Estimado Ing. Villacres: -

f La Junta General Ordinaria de Accionistas de PLASTIGAMA S. A.
celebrada el 28 de Marzo de 19 tuvo el acierto de elegir a Ud.

ra para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, con todas las
: atribuciones y deberes previstos en los Estatutos Sociales, y por

el lapso de un año.

Para cumplir con la Resolución No. 4147 de la Superintendencia de
Compañías del 29 de Agosto de 1974, publicada en Registro Oficial
No. 633 del 6 de Septiembre de 1974, se hace constar que la

; compañía se constituyó ante el Notario del Cantón Quito Dr.
- Daniel Belisario Hidalgo el 12 de Marzo de 1958, y fue inscrita
> a fojas 1241 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de

. Marzo de 1958,

Se hace constar además que el último aumento de capital y reforma
: de estatutos se realizó mediante Escritura Pública celebrada el

6 de Diciembre de 1989 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón
rn Guayaquil e inscrita el 18 de Enero de 1990  

Presidente de la Junta

Acepto el cargo de Presidente de PLASTIGAMA $. A.
- Guayaquil, 23 de Marzo de 1991.

é hood,a, , O/ e
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Certifio-

Casilla Letra |, Guayaquil, Ecuador / Telétono 202020 / Telex 42458



co: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de PRESIDEN

TE de PLASTIGAMA S. A., a foja 10.720, Número 3.705 del Registro Mercantil

y anotado bajo el número 6.580 del Repertorio.- Archivándose los comproban

tes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Abríl

diez i nueve de mil nofcientos noventa 1 uno.- El Registrador Mercanti1l.-

£ a

a A £. ,;
6. HECTOR MIQUEL «ls IVARÁANURADE jo

Registrador Mercantil dal Cantifi Guayaquil |
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_Loor, quieñexpresa a laE"deconformidad con

q

A ACTA No. 1-93

0.09
PA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONSTAS DE LA COMPAÑTA ,

PLASTIGAMA S. A."”, CELEBRADA EL DIA 22 DE FEBRERO DE /993.00 06

En la cáíidad de Guayaquil, a los veintÉ yACdtas"¡2de
Febrero de mil novecientos noventa: y dreaEE, en las
oficinas de la compañia ubicadas en el Km. 4.54de la Avenida
Carlos Julio Arosemena, se reúnen en Junta eral de Accionistas
de la compañia "PLASTIGAMA S, A.", 1 siguientes personas:
1) LAMACO HOLDING AG.,.representada por su Apoderada Especial
Inversiones Andina S. A. IVANDINA, quien actúa a la interpuesta
persona de su: Gerente Ing. Luís Villacrés She, propietaria
de 3'430.000 acciones, 2) INVERSIONES ANDINA S. A., IVANDINA, 4
representada por su Gerente Ing. Luis  Villacrés Smith, <a ohA:
propietaria de 81.850 acciones, 3)- PRISA, Corporación de 00
Inversiones Privadas S, Á., representada porel señor nt
propietaria de 2'800.000_4cciones, 4) PREFABRICADOS Y PETREOS
S. A. representada por su GCerente Arq. Ferrando  Najas,
propietaria de 70,000 acciones, 5) LUIS VILLACRES SMITH, por
sus propios derechos, propietario de 350,000 ciones, 6) JOSE
SALAZAR BARRAGAN, por sus propios derechos, propietario de 35.000
acciones, 7) JAIME - VINUEZA MOSCOSO, por' sus propios derechos,
propietario de 23.150 acciones, 8) JULIO VINUEZA MOSCOSO, por
.5us propios derechos,' propietario de 70.000 acciones; y, 9) 330.000
JUAN PEDRO BLUHM, /por sus propios derechos, propietario de 31.372
140,000 acciones. odas las acciones son ordinarias nominativas 2'p9.(25
de un mil sucres Cada una, se encuentran pagadas en su totalídad po»
y dan derecho 'a voto en las deliberaciones. Los representantes —::9 por
legales de las compañías.accionistas, 'acreditan su representación —y- 005
con la copia de los..nombramientos y poder respectivaménte que 23.150
se acompañan al expediente que se formará de esta acta. 30.092D

AlAA

 

Se deja constancia“que han concurrido [todos dos accionistas 7”
que constituyen la totalidad del capital al, por lo tánto
se declara” constítuida la Junta General de acuefdo con lo
estipulado en el- Art. 279de la Ley de Compañías, en Primera
convocatoria. De ¡igual _manera «se deja constancia “que

ncurrió el comisario quibn fue convocados

Preside la sesión sultitular Ing. LuiS Villacrés Smith y actúa” <=
de””Secretario el suscrito Gerente General señor Jorge Jalil =

As lista
de accionistas asistentes que elaborado, se emdtuentra en
esta Sala el cien por ciento del capital socialSIA y pagado

  

   
El Presidente- disp por Secretaría se (dé -lectura JO
transcriba la € a publicada el día 13 de Febrerj rr
1.993en el Diar eso, cuyo texto dice:,-- Y

ye)anto, e a” CSo , « dt >, ls e $, s .

z > « e .



CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS o,

DE PLASTIGAMA S.AL | Ss

De conformidad con las disposiciones legales
y estatutarias, se convoca al Comisario Prin

_ cipal y.a los señores accionistas de la com-
pañía PLASTIGAMA S. A. a la Junta GCeneral
Extraordinaria de Accionistas, que e
llevara a cabo en es ciudad el ía 2h7
de Febrero de 1.993, a * las: 10 en las
oficinas ubicadas en el Km. 4.5.de la "Avenida
Carlos Julio Arosemena, con el .objeto de cono-
cer y resolver sobre el siguiente punto:

1) Disminución del capital y reforma del esta-
tuto social.

Guayaquil, 13 de Febrero de.1:993 5 cc: o o
PLASTIGAMA S., A.
Ing. LuisWÁLecrés Smith
PRESIDEN 2 .

"ok

  

El Presidente “dectar) instalada la sesióny pr pone a los
accionistas se pase a” tratar el” punto objeto ideTa'; unión :

Toma a palabra”el Presidente de -la compañía Ingí Luis Villacrés
Smith y. expresa a los accionistas qué considera conveniente
recomendar” a la Junta se redúzca cel capital social_de Plastigama.
en un monto de S/.750'000,089, oo. - Expresa que alreducir el.
capital en la cantidad antes. indicada, Ia” compañia”"Continuará
operando con un capital sócial de S/.6.250'000.000,00 que es.
suficiente para la actividad que ésta realiza. y” 2”

+
aLa Junta General de Accionista después de escuchar.laexposición

del Ing. Luis Villacrés Smith y de considerar la conveniencia:
de la recomendación por él. efectuada, procedepor—pmenimidad
de votos a tomar las-siguientes resolsciones:

en la cantidad de Setecientos cincuenta millones de sucres,
iendo el capital social actualmente de siete

suc1 es, una vez""inscrito este acto doscientos

el capital socésE la compañía será de Seis mil dostientos
cincuenta millo de *sucres, capital que estará dividido en'
seis millones - oiantos cincuenta__miY aceiones ' ordinarias

a sucres cada una, numeradasgelcero céro

  

 

 

PRIMERO: Que se:redúce el capital social de Plastigama S. A., 2

mn6 memes
nominarivas

6illones doscientos cincuenta mil inclu ive.”

Que la reduccion” del. capital social se hace en
n a las acciones que actualm tienen los.accionistas

de_ compania, gún Consta de er
la escritura domo documento habilitante, en elcual consta
además el número de acciones que : quedan en poder de cada

       

 

  

  

 

ron,

 



>

7

  , onista, (así como el porcentaje dé su participación en el

  

 

EÉRCERO: Que como consec _della reducción del capital
social, se proceda a la él í de setecientas cincuenta mil
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cadanao

CUARTO: Que al reducirse el capital social, se reforda el
artículo referente al capital, el mismo que en adelante dirá:

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital
social de la compañí es de SEIS MIL A
DOSCIEN UENTA. ILLONE DE”"SUCRES, JOA
ividido e seis mi doscientas , 9507 >

cincuenta miJ acciones ordinarias nominativas '

de un mil sucres cadA una, numeradas del cero -
cero un Tlones doscientos
cincuenta

   

QUINTO: Que se autoriza! a cualquiera de los representantes
legales a suscribir la escritura que cpntienela d sminución
de capital y reforma del estatuto sociafl, así como comunicar
esta disminución de capital al Banco Centfal del Ecuadory Micip.

SEXTO: Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana
a excepción de Lamaco Holding Ag, quien es originaria de Vaduz.

A

Finalmente el Presidente peinada conformidad con el
reglamento expedido por la Superinténdencia de Compañías, debe
dejarse constancia del detal Ps documentos “que formarán
parte del expediente. La Odunta cumplimiento de esta
disposicion reglamentaria, procede a .detallar los documentos
que formarán parte del expediente y so: :

AA,

  

    

ía) Lista de asistentes, el número de acciones que posee, el
valor pagado por ellos y los votos que les corresponden,

»)Copia del poder y nombramientos de las accionstas asAstenps.

e) Copia del cuadro de la distribucion de acciones;

4)Copia del acta certificada por el secretario de la suntá. |

J

No habiendo otro asunto quetratar,se.concede un momento de
receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión con

los accionistas asistentes anotados al comienzo, por. lo que
“se ordena al Secretarío le dé lectura. Concluída la lectura

a

     
esta es gprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones,
firmando a onstancia el Presidente y suscrito Secretario
que cert ficf Se levanta la sesión a treinta  

1
PRESIDENTE
naon

     

CERTIFICO: Que la presente c Zeee

RG

 

tal social de la compañías 6



o ASi
CUADRO DISTRIBUTIVO DE ACCIONES A DISMINUIRSE EN PLASTIGAMA S.A.

ACCIONISTAS £CCIONES EN ACCIONES A ACCIONES PORCENTAJE

PODER ACCIONISTAS > DISMINUIRSE LUEGO DISM.

Lomaco Holding Ag $7. 3,430'000.000,00 367.500 3062.500 48.9968

Muteés Andina Y. A. " 341850.000, 00 8.775 73075 loa

aa Corporación «de
oaFrades E, 4. Co 2 BOOU00.00000 200.000 2 500.000 40.

¿pdalcadca y Felieoz E. 4, : TO O000. 000/00 7500 62.500 l.

(05% Salazar Esrrunán " 35'000.000,00 375Ó 31.254 0.5se

hulio Minueza Moscoso TOOO0O,00000 7500 62.500 1

t
afuimos Vinveza Moscoso 3.150.000,00 2.475 20.675 0.3308

faros ud " 250000.000,00 37500 312. 500% =

¡nadacio dura 14000000000 15,000 15000 AOIA A e l

E DOIDOO DOLORS [ SO000 ( 6250000 100

 



AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA
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TERCERA: REDUCCION BEEL CAPITAL Y REFORBIA

DEL ESTATUTO SOCIAL- Come consacuencia-de lo expresado

seniero Comercial LsVillacrés Smith, en su

e) de PLASTIGAMA $.eadebidamente

 

  

 

pe

autorizado pór”su Junta General de” Accionistas de esta)compañía,

día veinifiog-de febrero de 2.uíí novecientos [noventa y

 

   
5-8,yenenecantidad delsetecientos cincuenta,—millonef de sucres, por

lo tantoelcapital ssocial que actualmente es de ¡ete mil millones de

sucres quedará reducidoaseismil doscientos cincuenta millones”de

sucres dividido en seis rmillones doscientas cincuenta mil “acciones

ordinarias y nominativas de mil sucres cada Unanumeradas delcero

cero uno al seis millones doscientos cincuBñía mil inclusive, b) Que

como consecuencia de la disminkcióndel capital social acordado se

procede a talAulación esetecientas cincuenta mil acciones ordinarias

 

Y nominalivasdeunmil sucres. CadaUna, c) Que la reducción del

capital social se haceen proporción a las accionesuaactualmente
  

QUINTO” :

es de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA usignesDeDE

 

]

=T

SUCRES, dividido en'_Seis millonesdoscientas cincuenta1 ¡ones

malparóónwamanumeradas del

cero cero uno al seis millonesr-toscientas cincuenta mil inclusive.,e)

ordinarias y nominativas de

Que el capital a devolverse será efectuado en efectivo.—————-——

CUARTA: HABILITANTES.- Se acompaña para que forme parte



 

emir met te ero 4.O me , as am, AA
midia cds asda Eib A
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Ej SLOT JHeImero ComerLHell LES

fe la Carne Tr tm del arta áchin Manoel ó A, p rroterzi Conpearaa: Y CoO0iz de az LE MUNZ entFa E BEOTuns

2 Pp
-

,
Ps
Lia LaGARA 5.£., celebrada el día vemte de febrero de Ia

novecientos noventa v-tres debidamente certificada por el Secretario de

 

Agregue usteá señor notario las demás Cláusulas de estilo para la

validez ge esta  escritura- Firmado: MERCEDES GALAN

FIGUEROA.- ABOSADA.- Registro número cuatro mil doscier

noventa y dos.- Colegios de Abogados de Guayaquil.——-——_———————

—Hasta aquí la rinuta y sus documentos habilitantes agregados, todos

los cuales en un mismo texto, queúan elevados a escritura pública -

Yo, ei Notario, doy fe que, después de haber sido leida, en alta voz,

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la

suscribe conmigo, el Notario, en un solo/ackx
A

po]
o

por la COMPAÑIA PLASTIGAMA/5.4/
  
 

ING. LUIS VILLACRES SMITH.

PRESIDENTE

€. 0903824456c.

CERBIYOT 070-027

RUC.'0990003769801

EL NOTARIO,

 



 

ADOCADO EDUARDO

 

AS. EDUARDO FALQUEZ AYALA SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE

TERCER TESTIMONIO, EN SIETE FOJAS UTILES, QUE SE-

LLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEIN

CUATRO DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECÍENTOS -

NOVENTA Y Tresbr—

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

 

= CANTON GUAYAQUIL

e DOY FiE:-Que en esta fecha yjal  imargea de la matriz

o correspondiente,er cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

* Segundo,de la Resolución No.93-2-1-1-0001746, de fecha cator-

— ce de Julio de mil novecientos noventa y tres,de la

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la

aprobación de la disminución de capital y, la reforma de

estatutos de la compañía  PLASTIGAMA S.A..-Guayaquil, Julio

15 de 1.993.l

Leds
Ab. EDUARDO Fa.QueNOTARF- IsEZ AYALA

e

 

mA

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución

número 93-2-1->1-0001746, dictada el % de fulto de 1.993, par

 



  

el Intendente de Compañías, queda inecrita este escriture, le

misa que contiene le REDUCCION DE CAPITAL SUCIAL y la REFOR=

MA DE ESTATUTOS de PLASTIGAMA ¡.A., de fojas 17.606 a 17.619,

número 1.998 del Registro Industrisl y enotade bejo el númm-

to 17,068 del Fepartorio.- Guayaquil, Julto veinte 1 uno de -

oil novecientes naventa 1 tres.- £1 Registrador Mercantil.,-

Rogisirador MercantiFdel Cámióa Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hay, quede arahivade una conta -

 

auténtica de este escritura, en cumplimiento con lo dispues-

to en el Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1,975, por

el Presidente de ls República, publicado en el Registro OP1->

cial número 878 del 29 de agostapde 1.975.- Gunyequil, julio

veinte 1 uno de mál novecientos novente 1 tres.- El Regístra

> mzcagar
RECTOR MIGUEL ALCIVAR, ANORADE

Rogisrador Mercanaau) CántiÁ Cuna

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ee tomb notan de vsta escrá-

tura u fojas 1.257 y 2.909 del "egistro Mercantil de 1.938 y

1.961, en su orden; 2.700 y 6.846 del mismo fugístro de 196h;

e

 

7.262 del mencionado Regtatro de 1.9683 4.532, 8.497, 16.226

y 16.163 del Registro Industriel de 1.977, 1.975, 1.982 y -

1.9805, respectivamente; 14.932, 19,728, y 1.1040 01 mismo Ru»

glatro de 1.986, 1.987 y 1.290, en eu arden; 58,258 y 27099

fegistro Industrial de 1.992, el margen de las insarip-

ME HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARBMÁBE

2

Rogistrador Mercantil! del Cantón Guayaquil

 


